
ORDEN NÚMERO: 5454/2025

Con fecha 7 de mayo de 2025, mediante Orden nº 1641/2025, del Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades se acuerda: Autorizar, por razones de interés público, el INICIO del expediente de 

ARAVACA, MADRID: 8 AULAS DE SECUNDARIA, 4 AULAS DE BACHILLERATO, 5 AULAS 
ESPECÍFICAS, 5 SEMINARIOS, 2 AULAS DE DESDOBLE, 2 AULAS DE PEQUEÑO GRUPO, 
ADMINISTRACIÓN, BIBLIOTECA Y PISTA DEPORTIVA (LOTE 2 DE REFUERZO DE LA RED DE 
INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID)", con variación económica, 
debiendo redactarse y aprobarse el correspondiente proyecto de modificación, del que se dará audiencia al 
contratista y al redactor del proyecto. .

Una vez redactado el correspondiente proyecto modificado, se comprueba que el mismo contiene 
cuantos documentos resultan preceptivos en aplicación de lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Se ha recabado la conformidad del contratista y del redactor del proyecto. 

Se ha emitido informe por la Oficina de Supervisión de Proyectos en fecha 6 de noviembre de 2025.

En virtud de lo expuesto, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, y de conformidad con lo establecido en los artículos 231, 235 y 242 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público,

DISPONGO

Aprobar el PROYECTO MODIFICADO del contrato de OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL IES ANA 
FRANK (LINEA 2, 8+4) EN ARAVACA, MADRID: 8 AULAS DE SECUNDARIA, 4 AULAS DE 
BACHILLERATO, 5 AULAS ESPECÍFICAS, 5 SEMINARIOS, 2 AULAS DE DESDOBLE, 2 AULAS DE 
PEQUEÑO GRUPO, ADMINISTRACIÓN, BIBLIOTECA Y PISTA DEPORTIVA (LOTE 2 DE REFUERZO DE 
LA RED DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID) cuyo presupuesto de 
contratación asciende a . La modificación supone un incremento del 13,70% respecto al PEM 
del contrato primitivo. Está realizado con la Base de precios de la construcción de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2025
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES. 

(P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero.  BOCM 20-02)
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez
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